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RESOLUCIÓN No.3 f 1f

c1 3 DIC 2021 > 
"Por la cual se atfjutfica la Convocatoria Pública No. 006 tfe 2021" ·,:. 

El Rector de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en uso de sus atribuciones legales y 
estatutarias, en especial, de las conferidas por la Ley 30 de 1992, el Acuerdo 03 de 2015 del Consejo 
Superior Universitario, y demás acuerdos que lo modifiquen o adicionen, así como por la Resolución 
de Rectoría 262 de 20 15, y 

CONSIDERANDO 
.. 

Que, de conformidad con el artículo 69 de la Constitución Política de Colombia, y los artículos 28 
y 29 de la Ley 30 de 1992, las universidades pueden darse sus propias directivas y regirse por sus 
propios estatutos, de acuerdo con la ley. 

Que, mediante Acuerdo 03 de 2015, el Consejo Superior expidió el Estatuto de Contratación de la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas, con el objeto de adoptar los principios generales, las 
competencias y, en general, las reglas que rigen la contratación de la Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas, con fundamento en lo reglado en la Constitución Política y en la Ley 30 de 1992. 

Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto de Contratación de la Universidad, así como 
en las leyes civiles y comerciales, vigentes y aplicables, se c�nsidcra necesario garantizar los 
principios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, objetividad, transparencia y publicidad, 
en la gestión contractual desarrollada por la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

Que se hace necesario atender los requerimientos efectuados por los subcomités de laboratorios de 
las diferentes facultades de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en cuyas unidades 
académicas se debe contar con los elementos y materiales necesarios para desarrollar las tareas a su 
cargo. 

Que el Pla�\lfDesan-ollo 2018-2030, en su Lineamiento 4, consistente en garantizar, gestioiiar y 
proveer las c·Ónd_iciones institucionales para el cumplimiento de las funciones universitarias y el 
bienestar de la comunidad, Meta 27: Ampliar, mejorar y modernizar, fisica, tecnológica y 
ambientalmente la infraestructura, de acuerdo con la proyección de la cobertura y las políticas de 
inclusión, Estrategia 4.1: Elaborar y ejecutar el Plan Maestro de Espacios Educativos, dentro del 
con-espondiente Plan de Acción, contempla actualizar, ejecutar, seguir y controlar el proyecto de 
inversión. dotación y actualización de los laboratorios de la Universidad. 

Que, en consecuencia. se hace necesario contratar la adquisición, instalación y configúración de 
equipos de laboratorio del grupo de robustos, con destino a los laboratorios, talleres, centros y aulas 
especializadas de las facultades y Doctorado de lngenietia, de acuerdo con las condiciones y 
especificaciones previstas. , . 
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Que el presupuesto registrado para la actividad de que se viene hablando en el Plan de Adquisiciones 
de la vigencia 2021 es de OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES CIENTO UN MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS MíCTE ($847.101. 385,00), !VA incluido, 
respaldado por los sih'l.lÍentes Certificados de Disponibilidad Presupuesta], así: 

NECESIDAD DISl'ONIBILIDAD 
PROYECTO DE INVERSION VALOR 

No. No. 
-

3-03-001-16-01-17-7821-000 . Fortalecimiento y

3743 2481 
Dotación de Laboratorios, Talleres, Centros y Aulas de la $819.763.097 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas Bogotá

3-03-001-16-01-17-7892- Desaffollo y Fortalecimiento de
381 l 2316 los Doctorados 1de la Universidad Distrital Francisco José $27.338.288 

de Caldas
---

TOTAL __ $847.101.385 ·¡ 
·---

Que, en razón a la nomiatividad vigente en la Universidad, el procedimiento que debía adelantarse 
era el de una Convoca/aria Pública, en atención a la cuantía de la contratación, que es superior a 500 
Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes (SMLMV). 

Que el Comité Asesor de Contratación de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en sesión 
No. 55 del 22 de septiembre de 2021, por ser de su competencia, revisó y avaló, los esh1dios previos 
y el proyecto de pliego de condiciones de la correspondiente convocatoria pública, al tiempo que 
aprobó su publicación en el SECOP JI y en la página web de la instih1ción. 

Que, durante el periodo comprendido entre el 24 de septiembre y el l '' de octubre de 2021, presentaron 
observaciones al proyecto de pliegos de condiciones, las empresas BIOANAL YTICA S.A.S, 
KASSEL GROUP S.A.S, ICL DIDÁCTICA S.A.S., ARICEL, CASA CIENTIFICA, y EQUIPOS Y 
LABORA TORIOS DE COLOMBIA SAS. 

Que el Comité Asesor de Contratación de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en sesión 
No. 58 del 7 de octubre de 2021 , una vez verificadas las respuestas a las observaciones al proyecto 
de pliego de condiciones presentadas por los interesados en el proceso, avaló la publicación de los 
pliegos de condiciones y la ape1tura de la Convocatoria Publica 006 de 2021, cuyo objeto es: 
"contratar la adquisición, instalación y configuración de equipos de laboratorio del gmpo de 
robustos con destino a los laboratorios, /al/eres, centros y aulas especializados de las facuilades y 
doctorado de ingeniería de acuerdo con las condiciones y especificaciones previstas. ·· 

Que el Rector de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, mediante Resolución 246 del 7 
de octubre de 2021, dio ape1tura a la Convocatoria Pública No. 006 de 2021. 

Que, el 13 de octubre de 2021, a las 2:00 p.m .. se realizó la audiencia pública vil'lual de tipificación, 
estimación y asignación de riesgos, y aclaración de pliegos de condiciones, en la cual hicieron

presencia los representantes de las empresas BIOANAL YTICA S.A.S, GEOSYSTEM lNGENIERIA 
SAS, TECNOLOG!AS GENETICAS LTDA, DATUM lNGENIERlA SAS, JMENDOZA 
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EQUIPOS SAS, A VANTIKA LAB & PROCESS, ICL DJDACTICA SAS, EQUIPOS Y 
LABORATORIOS DE COLOMBIA, y DIDÁCTICAS ELECTRÓNICAS. 

Que, durante el periodo comprendido entre el 7 y el 14 de octnbre de 2021, presentaron observaciones 
al pliegos de condiciones, las empresas BOTSOLUTIONSGROUP S.A.S, SS! SOLUCIONES Y 
SUMINISTROS PARA INGENIERÍAS SAS, KASSEL GROUP S.A.S. GEOSYSTEM 
INGENIERIA SAS, ICL DIDACTICA SAS, EQUIPOS Y LABORATORIOS DE COLOMBIA, 
FORMACION A V ANZADA, CARLOS ARTURO MARTINEZ, ACRE COLOMBIA SAS, CASA 
CIENTIFICA, GALILEO INSTRUMENTS S.A.S., INSTRUMENTOS DE INGENIERÍA GGP 
S.A.S, TECNOLOGIAS GENETICAS LTDA, A VANTIKA LAB & PROCESS, MACROSEARCH 
SAS, CAMILA ALZA TE, DATUM INGENIERIA SAS y JMENDOZA EQUIPOS SAS. 

Que el Comité Asesor de Contratación de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en sesión 
No. 63 del 20 de octnbre de 2021, por ser de su competencia, revisó y avaló la, respuestas a las 
observaciones al pliego de condiciones, presentadas por la Vicerrectoria Académica, con el apoyo de 
los doce-ntes, asi como el Adendo No. l. a la vez que aprobó su publicación, en el SECOP 11 y en la 
página web de la entidad. 

Que, en cumplimiento de Jo establecido en el numeral 1.11 CRONOGRA.MA DE LA 
CONVOCA TORlA PÚBUCA No. 006 de 2021, el 28 de octubre de 2021, a las 2:00:00 p.m., a través 
de la Plataforma Web Google Mee/ (meet.google.com/irz-nzse-cdb), se llevó a cabo la diligencia de 
cierre de la convocatoria, en la cual se recibieron las siguientes ofertas: 

Nº DE F'OUOS DEL 
OFERTA 

NO¡\IBRE OFERENTE NIT ORIGINAL COPIA POLIZA SF,RIEl>AD 
No. ECONOMICA 

PRF.SENT ADOS 

830.007.414- SURAMERICANA 
1 ICL OIDACTICA SAS 263 $23.340.660 

9 NO No.3185403-1 

830.053.900- SEGUROS DEL ESTADO 
' KASSEL GROUP SAS 2(,9 $192.564.610 

2 NO No.45-45-1O110161) 

900374.225- SEGUROS MUNDIAL M-
JMENDOZA EQUIPOS SAS 4 Curpetas $109.742.752 

3 1 NO 100153886 

HIGH TECH 900.013.34]. SEGUROS DEL ESTADO 
4 4 Carpet:is $13,984.680 

ENVIROMENTAL LTDA l NO No. 1 !45-IOl lfl7628 

-----

ASEGURADORA 
CASA CIENTIFICA 

1-60.SQ:.!.5:.!8- SOLIDARIA DE 
BLANCO Y COMPAÑÍA 535 folios $38.594.080 

5 1 NO COLOMBIA 3 ](}-4 7 • 

SAS 
994000005477 

SEGUROS DEL ESTADO 
fNSTRUMENTACION Y ,no.sos.9tn-7 

332 foli�,s No. l i-45-101107643 Sl ¡ 1.740.424 
6 SERVICIOS SAS SI 
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EQUIPOS Y 

J LABORATORIO DE 

COLOMBIA SAS 

CESAR TABARES L Y 

COMPAÑIA SAS CTL 
' 

COMPANY SAS __ 

ELECTRONICA l+D SAS 
9 

BJOANAL YTJCA SAS 
10 

AVANTJK.A SAS 
11 

TECNOLOGIAS 
12 

GENETICAS LTDA 

13 MACROSEARCH SAS 

GALILEO INSTRUMENTS 
14 

SAS 

ADVANCED 
15 

INSTRUMENTS SAS 

ACRE COLOMBIA SAS 
16 

900.355.024-

5 

900.026.709-

o 
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3 carpet:,s y 3 
NO 

docwns:ntM 

2 �,arpct,\S comprimido 
NO 

SEGUROS DEL ESTADO 

No. l l-44-!01176417 

SEGUROS fv1UND1AL 

-----·-- ----------------·r-No.NB-1QOJ826D2_ 

A�cgurndüra solidaria SJ(¡. 

900.034.424-0 4 Car¡><'t.:is 47994000il362S9 
NO 

ASEGURADORA 
901.32/J.101-

408 folios SURA:MERlCANA 
7 NO 

3190084-3 

ASEGURADORA 
890.101.977-

357 folios SURAr-vlERJCANA 
3 NO 

3180255-3 
---·--------·---------

8:<0.145.062- SEGUROS DEL ESTADO 
5 <LWUJJll!tltúS SI 

o No.21-45-.1 UI 348361 
----------·-------

S3(l_(}7l.70l- SEGUROS DEL ESTADO 
40) folios NO 

1 No.66-45-101000335 

JMALUCELLI 
900.39}.949-

4 
4Carpet:is NO TRA VELERS 

2032S34 

830.1 O 1.830- SEGUROS DEL ESTADO 
J4 folios NO 

1 No. 15-4 5- ! O 1134•198 

ASEGURADORA 
900.931.389-

4 Carpetas SlJRM,..JERICANA 
9 NO 

3190590-7 

$69.654.428 

$157.265.640 

-·-

$267.441.314 

$57.572.200 

$23.783.340 

--

$98.651.tlf)() 
---· 

$17.269.280 

$109.242.000 

$62.162.387 

$ll0.0J8.70S 

Que, durante la audiencia de cierre y recepción de ofertas, las empresas CTL COMPANY SAS y 
BlOANAL YTICA SAS, compartieron sus propuestas a través de enlaces de google drive y we 
transfer, por lo cual, fue necesario solicitar concepto técnico a la Red de Datos UDNET. 

Que, mediante concepto técnico, la Red de Datos UDNET manifestó que los documentos remitidos 
a través de enlaces de google drive y we transfi:r fueron remitidos antes de las 2:00 p.m. del 28 de 
octubre de 202 l, por lo anterior, se realizó un alcance al acta de cierre de la Convocatoria Publica 
006 de 2021, dejando constancia en el sentido de que las empresas CTL COMPANY SAS y 
BIOANAL YTICA SAS presentaron ofe11a, así: 

----�--------·--·---------- ---------

No . .DE FOLIOS DEL OFERTA 
N01\-1BRE OFERENTE NIT COPIA POLIZA SERIEDAD 

No. ORIGINAL PRESENTADOS ECONOMIC.-\ 

CESAR TABARES L Y 2 carpetas comprimid:is y uu 
900)i26.709-

COMPAN!t\ SAS CTL nrd1ivo co11111arfüfo ¡1or SEGUROS MUNDIAL $157.265.64() 
1 o NO 

COMPANY SAS Ül'lcDri\'C' No.NB- Hl(J ! S2602 
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408 folios 

Comp3rtidn por Wc trnnsfr:r 

3 2 4 

ASEGURA.DORA 

SURAMERICANA SSi.572.200 
NO 

3190084-3 

Que, el 5 de noviembre de 2021, en sesión No. 68, el Comité Asesor de Contratación de la 
Universidad avaló la publicación del Adendo No. 2 

Que, en sesión No. 70 del 9 de noviembre de 202 L el Comité Asesor de Contratación de la 
Universidad avaló la publicación de la evaluación inicial de los aspectos jurídicos, financieros y 
técnico, con base en los informes del Comité Evaluador, así como el alcance al acta de cierre y los 
conceptos técnicos de la Red de Datos UDNET, la cual arrojó el siguiente resultado: 

NOMBRE OFERENTE 

lCL OJ DACTI.CA SAS 

l<ASSEL GROUP SAS 

JMENDOZA EQUIPOS SAS 

HIGHTECH ENVIROMENTAL LTDA 

CASA CIENTlFICA BLANCO Y 
COMPAÑÍA SAS 

1NS1RUMENTACION Y SERVICIOS 
SAS 

EQUIPOS Y LABORATORIO DE 
COLOMBIA SAS 

CESAR TA.BARES L Y COMPAÑIA 
SAS' en COMPANY SAS 

ELECTRONI.CA '1 +D SA5 

BIOANAL YTif.A SAS 

AVANlil<A SAS 

TfCNOLOGlAS GENETICI\S LTOA 

MACROSEARCH SAS 

·- -·--------

GALILEO lNSTRUMENTS SAS 

AOVANCED INSTRUMENTS SAS 

ACRE COLOMBIA SAS 

-·

NIT EVALUACION 
FlNANCIF.RA 

830.007.414-9 ADMJTI[ll\ 

830.053.900-2 ADMITIDA 

----�-
900.374.225-1. ADMITIDA 

900.01.3.343-2 ADMTTIDA 

860.502.528-1 ADMmDA 

830.505.910-7 ADMITIDA 

900.JSS.024-5 Al)t.UTIDA 

900.026.709-0 ADMITIDA 

900.034..424-0 ADMJTI()A 

901.320.101-7 NOADMmDA 

890.101.977-3 AD1·UT1DA 

830.145.062-0 ADM1
T

1DA 

830.071.701-1 ADMITTOA 

900.393.!)49-4 ADMITIDA 

830.101.83:0-1 ADMITIDA 

900.931.389-9 ADMlTIDA 
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EVALUACION EVALUACIÓN EVALUACION 
JlJRIOlCA TECNICA INJOAl 

ADM!TIDA ADMmDA t.DMmDA 

ADMIDDA RECHAZADA RECHAZADA 

ADMffiDA. ADMmDA ADMmDA 

ADMITIDA NOADMIDDA NOADMffiDA. 

ADMfnDA ADMmDA /:.Df.1mDA 

ADt-lITTDA ADMmDA AD1·1ITTDA 

ADf,UTIDA AOM111DA ADf.tITTDA 

NO ADMITIDA ADMITIDA NO ADMITIDA 

Allf,1ITTOA ADMITIDA ADM[HDA 

RECHAZADA ADMITIDA REQ-tAZADA 

ADMlTIDA ADMITIDA ADMITIDA 

ADMITIDA NO ADMITIDA NO ADMITIDA 

ADMITIDA ADMITIDA ADMITIDA 

ADMmDA NOADMffiDA NO ADMITIDA 

ADMfTID.t. RECHAZADA RECHAZADA 

NC, ADMITIDA NO ADMITIDA NO ADMITIDA 
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Que, durante el período comprendido entre el 9 y el 16 de noviembre de 2021, se presentaron 
subsanes a la evaluación inicial. por parte de las empresas HIGH TEC ENVJRONMENTAL 
LTDA., ACRE COLOl\lBIA SAS, ADVANCED INTRUMENTS S.A.S, CTL COMPA.t'\IY, 
TECNOLOGÍAS GENÉTICAS LTDA, INSTRUMENTACIÓN Y SERVICIOS SAS, EQUIPOS 
Y LABORATORJOS DE COLOMBIA, e INSTRUMENTACIÓN Y SERVICIOS SAS, así como 
observaciones a la evaluación inicial, estas últimas, por parte de las empresas JMENDOZA 
EQUIPOS SAS, en relación con la empresa ACRE COLOMBIA SAS, y JMENDOZA EQUIPOS 
SAS, respecto de la empresa GALILEO INSTRUMENTS S.A.S. 

Que en sesión No. 75, el Comité Asesor de Contratación de la Universidad avaló la publicación del 
Adendo No. 3. 

Que, en sesión No. 77 del 22 de noviembre de 2021, el Comité Asesor de Contratación de la 
Universidad DistTital Francisco José de Caldas avaló, con base en los informes del Comité 
Evaluador, la publicación de la evaluación final, la cual arrojó el siguiente resultado: 

NOMURE OfERENTf NIT EVALUACH)N EVAl.UAClÓN EVALUACíóN EVALUAOON 
FINANQEAA JURIDIC/\ TEOnCA ANAL 

lCl. DIDA.CTJCA SAS 830.007.414-9 ADM[TIDA M>MffiDA AD1·11TI[).; ADMITIDA 

KASSEL GROUP SAS 830.053.900-2 ADMITIDA ADMJ11DA RECHAZADA RE01AZADA 

JM[NDOZA EQUIPOS SAS 900.374,22S-l ADMITID,\ ADMITIDA ADMITTDA ADMITIDA 

HIGH lEOI EHVJROMENTAL l TOA 900.013.343-2 AOM!T!DA. A.()MITIOA ADM!TIDA .Wt-11TIDA 

CASA CIENTIFtCA BLANCO Y 860.502.523-1 �OM!TIOA �DNITJO.A ADMITIDA AOMrTIDA 

COMPA.fHA. SA5 

INSTRUMENTAClON \' SERVl<".lOS SJ0.50.S.910-7 ADMITIDA ADMffio,\ AOMl11Dt'\ ADMITIDA 

EQUIPO'i Y LABORATORIO OE 900.355.024-5 ADMITIDA ADMITIDA ADMITIDA ADMITIDA 
COLOMBIA SAS 

CESAR TABARES l. Y COMP.,,nlA 900.026.709-0 ADMITIDA ADMITIDA ADMlllDA mr,.mDA 

SAS CR COMPANY SM 

ELEClllONIC"..A 1 +OSAS 900.034.424-0 ADMITIOA ADMrño,\ ADMITIDA ¡l.DMITIDA 

BIOANAIXTICA SAS 901.320,lO.l-7 NO ADMITIDA AE01AZAD1\ ADMITIDA fiECHAZADA 

AV Ar-l"Tll<A SA5 890,IOl.977-3 rl.DMiTJDA AOMITID,t; ADMITIDA r-DMmDA 

rECNOLOGIAS GENfllCAS UOA 830,145.062·0 ADMmo.\ ADMITIDA ADMIT1DA AOMnlDA 

MACROSEAROi SAS B30.071.701·l ADMITIDA ADt-1!TIDA ADMITIDA �f>UTIDA 

GALILEO IN5,TRUMENTS SAS 901)393.949·.!I ADMITID,., NJMITIDA NO ADMITIDA J\'OADM!TIOA 

ADVJ\NCED INSTRUMEtffS SAS 830.101.8:30-1 ADMmW. ADMITIDA REO-V..zACA RE01AZAD.I\ 

ACRE-COtoMBIASAS 900.931..'J.89-9 ADMITIDA ,.-.OMITIDA ADMITIDA ADMITIDA 

NOTi',: ta ev.1\uacllón Si':f� publlcald en 111 p,Y.¡tn.; v,¿b die' k) 1mh:erslda<l y l:'l"I �I SECOP. f'llfi! el c.Y...o � l,1 <?mpre$a ACRE COLOMBII\ SAS � requiere 

que ad¡unté' cr,pi.1 del Registro únfrr:: Trlbutm"lo RUT �ím fo �hlm:Klo en tl numeral l.l. TDENTlFJ(.ACJÓt/ TR1füTfAAIA d,1 ¡¡le,:¡o de wrdnl!les. 

-

Página 6 de l O 



(JJ,-. 

Que, teniendo en cuenta la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) vigente a las 03:00 
p.m. del 22 de noviembre de 2021, se determinó que la alternativa de evaluación fue la MEDIA
GEOMÉTRICA.

Que, la empresa HlGH TEC ENVIRONMENTAL LTDA., presentó subsanes a la evaluación final, 
al tiempo que se observó un error de digitación en la evaluación de requisitos habilitantes, en lo 
correspondiente a la empresa TECNIGEN, toda vez que se colocó ítem 28, cuando era ítem 38.

Que, en sesión No. 80 del 23 de noviembre de 2021, el Comité Asesor de Contratación de la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas avaló, con base en los informes del Comité 
Evaluador, dar alcance a la evaluación final y decidió recomendar al suscrito Rector, en cuanto 
ordenador del gasto, adjudicar la Convocatoria Pública No. 006 de 2021, de la siguiente manera: 

EMPRESA ITEMS ADJUDICADOS VALOR 

CASA CIENTIFICA BLANCO Y COMPANlA 
7, 9, 10, 11, 23 $ 28.676.620 

SAS 

CESAR T ABARES L Y COMPANIA SAS CTL 
1, 2, 8, 14, 17, 22, 26, 30, 34 $ 78.750.630 

COMPANY SAS 

ELECTRONICA I+D SAS 41. 42 $ 267.441.314 
EQUIPOS Y LABORATORIOS DE COLOMBIA 

37 $ 40,722.990 
SAS 

HIGH TECH ENVIROMENT AL L TDA 6 $ 13.984.680 
ICL DIDACTICA SAS 27

1 
26

1
29,31 43 44 $ 23.340.660 

INSTRUMENTAOON Y SERVICIOS SAS 13 33 < 6,580.339 

JMENOOZA EOUIPOS SAS 19 < 109.742.752 
MACROSEARCH 25 $ 17.269.280 

TECNIGEN 18, 38, 39 $ 98.651.000 

Que, de igual manera, en relación con la declaratoria ·de desiertos, la recomendación al ordenador 
del gasto, lo fue respecto de los siguientes items: 3, 4, 5, 12, 15, 16, 20, 21. 24, 32, 35, 36, 40 y 45, 
por w1 valor de CIENTO CATORCE tv!1LLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS MONEDA CORRJENTE ($114.893.979,00 
M/Cte.). 

Que, por su parte, la empresa ACRE COLOMBIA presentó subsanes a la evaluación final, mientras 
que los oferentes JMENDOZA EQUIPOS SAS y A V ANTIKA SAS, presentaron observaciones a 
la evaluación final, antes de dar inicio a la audienc.ia de adjudicación o declaratoria de desie1ta de la 
Convocatoria Publica No. 006 de 2021. 

Que, el 25 de noviembre de 202 L a las 2:30 p.m., se dio inicio a la audiencia de adiudicación o 
declaratoria de desierta, a través de la Plataforma Web Goog/e Meet (rneet.google.com/ctq-vcid
hru.), habiendo hecho presencia los representantes de las empresas CTL COMPANY SAS, 
JMENDOZA EQUIPOS SAS, CASA CIENTÍFICA BLANCO Y COMPAÑÍA SAS, EQUIPOS Y 
LABORATORIO DE COLOMBIA SA, ELECTRONICA J+D SAS, MACROSEARCH S.A.S, 
ACRE COLOMBIA SAS, ICL DIDACTICA SAS y A VANTIKA COLOMBIA SAS. 
concluyéndose, por parte del Vicerrector Administrativo y Financiero, corno funcionario delegado, 
que era 11ecesario suspender la misma, teniendo en cuenta los subsanes y observaciones, allegados 
por los oferentes HIGH TEC ENVIRONMENTAL LTDA., ACRE COLOMBIA SAS, 
JMENDOZA EQUIPOS SAS y A VANTIKA. COLOMBIA SAS, señalándose, su reanudación, para 
el l" siguiente de diciembre de 2021, a las 2:00 p.m. 

, r,(' 
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Que, en sesión No. 83 del 29 de noviembre de 2021, el Comité Asesor de Contratación de la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas avaló, con base en los informes del Comité 
Evaluador, la evaluación final definitiva y se decidió recomendar al suscrito Rector, en cuanto 
ordenador del gasto, adjudicar la Convocatoria Pública No. 006 de 2021 de la siguiente manera: 

EMPRESA ITEMS AD,IUD.lCADOS VALOR 
--�. 

CASA CIENTIFICA BLANCO Y COMPAÑÍA SAS 7,9, 10, 11,23 $ 28.676.620 

CESAR TABARES L Y CIA SAS CTL COMPANY SAS 1, 2, 8, 14. 17. 22, 26. 30, 34 s 78.750.630 

ELECTRONICA l+D SAS 41. 42 $ 267.441.314 

EQUIPOS Y LABORATORIO DE COLOMBIA SAS 3i $ 40.722.990 
·---------·

HJGH TECH ENVIROMENTAL LTDA 6 $ 13.984.680 

ICL DIDACT!CA SAS 27,28.29,31,43,44 $ 23.340.660 

lNSTRUMENTACION Y SERVICIOS SAS 13, 18, 33 $ 29.265.024 

JMENDOZA EQUIPOS SAS 19 $ 109.742.752 
-·---------" -·-·---·-· 1---- --

MACROSEARCH SAS 25 $ J 7.269 .280 

TECNOLOGIAS GENETICAS LTDA TECN!GEN LTDA 38.39 $ 76.636.000 

Que, adicionalmente, en relación con la declaratoria de desiertos, la recomendación al ordenador del 
gasto, lo fue respecto de los siguientes items: 3, 4, 5, 12, 15, 16, 20, 21, 24, 32, 35, 36, 40 y 45, por 
valor de CIENTO CATORCE MlLLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS MONEDA CORRIENTE ($114.893.979,00 
MJCte.). 

Que, el l° de diciembre de 2021, a las 2:00 p.m., se reanudo la audiencia de adjudicación o
declaratoria de desierta, a través de la Plataforma Web Google Mee/ (rneet.google.com/ctq-vcid
bru.), habiendo hecho presencia representantes de los oferentes CTL COMPANY SAS, 
JMENDOZA EQUIPOS SAS, CASA CIENTÍFICA BLANCO Y COMPAÑÍA SAS, EQUIPOS Y 
LABORATORIO DE COLOMBIA SA, ELECTRONICA l+D SAS, MACROSEARC:H S.A.S, 
ACRE COLOMBIA SAS, ICL DIDÁCTICA SAS y A VANTIKA COLOMBIA SAS, durante la 
cual el delegado del suscrito Rector, infonnó los resultados de la evaluación final, así como la 
decisión del Comité Asesor de Contratación de recomendar al ordenador del gasto la adjudicación 
del proceso en el señalado sentido. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar la Convocatoria Pública No. 006 de 202 l, cuyo objeto es: 
"CONTRATAR LA ADQUJSIGÓN, INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE EQUIPOS DE 
LAB0R4TORIO DEL GRUPO DE ROBUSTOS, rCON DESTINO A LOS LABORATORIOS, 
TALLERES, CENTROS Y AULAS ESPECIALIZADAS DE LAS FACULTADES Y DOCTORADO 
DE INGENIERÍA DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES 
PREVISTAS", de la siguiente manera: 

EMl'RESA ITEMS ADJ1IDICA1l0S VALOR 

CASA CTENTIFICA BLANCO Y COMPAÑÍA SAS 7, 9, !0.11. 23 $ 28.676.620 

CESAR T ABARES L Y CIA SAS CTL COMPANY SAS 1, 2, 8, 14, 17, 22, 26, 30, 34 $ 78.750.630 

·-· 

ELECTRONICA l+D SAS 41, 42 s 267.441.314 

EQUIPOS Y LABORATORIO DE COLOMBIA SAS 37 $ 40.722.990 

.. 

HIGH TECH ENVIROMENTAL LTDA 6 $ 13.984.680 
�-----·-· 

ICL D!DACTICA SAS 27,28,29,31,43,44 $ 23.340.660 

INSTRUMENTACION Y SERVICIOS SAS 13, 18, 33 $ 29.265.024 

JMENDOZA EQUIPOS SAS 19 $ 109.742.752 

MACROSEARCH SAS 25 $ 17.269.280 

TECNOLOGIAS GENET!CAS LTDA TECNIGEN LTDA 38,39 s 76.636.000 

ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar desiertos los írems No. 3, 4, 5, 12, 15, 16, 20, 21, 24, 32, 35, 
36, 40 y 45, por un valor de CIENTO CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
TRES MJL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS MONEDA CORRIENTE 
($114.893.979,00 M/Cte.), conforme a lo expuesto en Ia parte motiva del presente acto 
administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno, según Jo 
establece el artículo 31 de la Resolución de Rectoría 262 de 2015. 

ARTÍCULO CUARTO: Publíquese en la página Web de la Universidad Distrital Francisco José 
de Caldas, así como en el Portal Único de Contratación SECOP 11, en cumplimiento de los principios 
de publicidad y transparencia, de que trata el Acuerdo 003 de 2015. 

--
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ARTÍCULO QlJINTO: El presente acto administrativo rige a paitir del día siguiente a su 
publicación, como lo establece el numeral ! º del artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 (Código de 
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo). 

Dada en Bogotá D.C, a los ,1 3 DIC 2021 
PlJBLÍQtJESE Y C 

tr .GTOV ANNY l\ A 

Eduard Pinilla Rivera 

Yeimy Joh:ma An.�v:110 Hemández 

Página 1 O de 10 

(/ 

(� ' �. 

f ....-

sgeneral5
Confidencial

Secretaria General 
Sello
Este sello previene el uso INDEBIDO de las firmas aquí presentadas, si desea una copia formal solicítela a la Secretaria General


